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0U% se han preseastado a 233ta Jespgacháo tro testiaoníiaos 

de la escritura aública de escisión de la compañía 

EXPOPIRESTAL 3.4. y creación de EXPOFYORISTAL INDUSTRIAL 
Señor. disminución de capítal y reforsa de estatutos, 
otorzada ante al dotarío Tercero del Díatrito Matropolitano 

de Quíto el 1% de octubre de 1997, con la solicitud de 
3su aprobación; 

OZ los PDepartadentos de Inspección y Control, y 
Jurídico de Coapañías, mediante Hesoraados 
4%9,50,.1201.1C0.93.0145 y DJC2.93.334 de 11 y 12 de wuarzo 
de 1999, respectivadente, han exítido inforzes favorables 
para au aprobación; 

¿NX ejercicio de ses stribuciones cornferidas mediante 

Resolución N% 194,973238 de 17 de aeptieabre de 1997; 

2 SUBELYVYZ: iu
 

AXTIÍSILO PRIMERO: A2Pn3342 a) La esciaióa de la cosupañía 

EX2OPORESTA Z.d., p) za ersación de SIPOPORASTAL 
T4DUSTRIAS 3. zoa domicilio en el Jiastrito tetropolitano 

de Quito, c) La dismianción de capital y, 71) La reforaa 
de estatutos, en los tárainos conatantes en la escritura 

referida. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR que un extracto de la respectiva 
ascrítura píblica, 3e publigae nor tres días corsacutivos, 

en uno de los diarios de xayor circulación «-n el Distrito 
tetropolitaao de nito. - 

ARTICULO T3RCERO: DISPONEX que los Jotaríios TYercara y 

Sazundo del DJistrito %Astropolitano de Juito tomen nota 

al aargen de las astríces de la escritura píblica que ae 

aprueba y de la de conatiítución, en su orden, del contenido 
de la p¿resente Resolución y sienten en las copias las 

razones respectivas. 

ARTÍCULO <SIARTOS DISPOTEZ que 21 Regziatrador tercantil 
del Distrito etrropolitano de Quito lascriba la zscrítura 
y esta lesolución; toar nota de tal Inscripción al margen 

de la constitución y sienta en las coplas las razones del 

cuapliníanto de lo dispuesto en este Artículo. 

4 
Y 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

.o - Páz. Y? 2 0 6 4 5 .z 

ARTICULO QUIVTO: ORDISAR que quianss se considerca <05 

derecho jara oponerse a la inscripción de 23ta acto, 

3resenten 331 petición anta uno de los juaces de lo civil 

dal dosicilia priacipsi de la corzpañía para 34 

correspondiente trám"“ite en ly foraa y tóratnos señalados 

=n los Arts. 86, 37, 33 y 39 de la Lay de Coapaiílas y 

Reglamento de Oposición. 

ARTICULO SEXTO DISPOHUZR que procedan a efectuarse las 
anotaciones «e 1inseripción, s3i n9 se hubisre presentado 

tránitae de oposición o si ata hubiere sido negada por 
el Juez. 

3i la oposición hnubísra sido aszeptada 2or el Juez, luego 
de notificado con la Rasolución judicial ejecutoriada, 
el 3uperintendente de Cosupañílas, de oficio o a petición 
de parte, rvevocará 3u resolución probatoria y ordeuará 

al archivo de la ascritura pública, Resolución y nUás 
documentos anaxo3. 

COMUN IQURASZ.- DADA y iraada en el Distrito 
“tetropolitano de Juito, 3 2 MAR Y 

Ml 
BR. ALIERTO CHIRI3SOGA ACOSTA 

   

    

Con esta fecha queda inscrica la pre- 

«ente Resolución bajo el N9..Q2 7. 

jer Hegiatro NES romo...20..... 

se A us cumplimiento 2 lo dis- 

cucsto en la mi-ma, Je contormidad 

ota exmublezión en al, Degrero 733 

Ale DAN des 1975. «publicado 

a el Registro Qe O ' > mdd, año») : am : 
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